

RES. 885/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001552, Ent. N° 1228/19)
VISTO: estos antecedentes remitidos por la Universidad de la República (UDELAR - Facultad de Medicina – Hospital “Dr. Manuel Quintela”), relacionados con el gasto emergente del acuerdo transaccional celebrado con Silvia Giovanna Míguez Olivera y Eduardo Horacio Arocena;

RESULTANDO: 1) que la reclamación formulada por los particulares, por la suma de U$S 45.000, tenía por objeto los daños y perjuicios generados por la realización de una cesárea a la Sra. Míguez en el Hospital de Clínicas, sin la anestesia debida y sin personal de medicina intensiva; 

 2) que convocados a la audiencia de conciliación celebrada el 14 de febrero de 2019, ante el Juzgado de Conciliación de 2° Turno, Ficha N° 0002-43995/2018, Acta N° 32-2019, se arribó a un acuerdo conciliatorio en virtud del cual la UDELAR abonará a los reclamantes, por todo concepto, la suma total de U$S 6.000, en dos cuotas consecutivas y mensuales de U$S 3.000 cada una; 
 3) que el acuerdo transaccional fue homologado judicialmente en la misma audiencia conciliatoria;
 4) que según informe de los Servicios Contables y Financieros, de 15 de marzo de 2019, existe disponibilidad para financiar la erogación con cargo al crédito presupuestal (Financiación 1.1, Rentas Generales);
CONSIDERANDO: 1) que la transacción es un contrato por el cual las partes, haciéndose recíprocas concesiones, terminan un litigio actual o precaven uno eventual, conforme lo estipula el art. 2147 del Código Civil;
2) por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos arbitrales, cualquiera sea su monto;
3) que, tratándose de una transacción homologada judicialmente, por su monto corresponde la intervención al Contador Delegado destacado ante la Universidad de la República;
                      
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Devolver las actuaciones a la administración actuante, a los efectos de la remisión del gasto a la intervención del Contador Delegado (Considerandos 2 y 3);

2)  Comunicar al Contador Delegado.
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